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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos 

MexicanoCjudad de México, a veinticuato de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de diversas constancias que integran la controversia, constitucional al rubro 
indicada. Conste 

- 
Ciudad de México ,veiticu'-.--,atro'd'e  octubre de dos mil diecisiete. 

Con las opiascertificadas de cuenta,ono esta ordenado en el 

acuerdo de' esta fecha, ditado én-el.expedienteprincipal de este medio de 

control constitucionaI,fó'rmes "y. régístrese el presente incidente de 
/ 	 1•• 	'. 	 - 

suspensión. A efet(o del/ pró'.'eer sóbreda medida car, se tiene en 

cuenta lo sigUiente.  ( " 

FORMA A-4 

INCIDENTE, DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 140/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En 'el escrito iriial dedérñid')Podé'r\ 

lo sigtiiente:' 

i 	,' 
de Morelos impugno 

II 

"1.- Se reclama la invalidez por si 'yporvicio ropíos del decreto numero 
mil seiscientos cuatro, publicado en el -priódico oficial Tierra y Libertad 
número 5479 de fecha 08 de. marzo - 017 á trés dél cual el Poder 
Legislativo de Morelos determina'o 	r pensión por jub7lación al C. 
Jainie.Gutiérrei Trejo.  con cargo a lá inexistente partida presupuestal 
destinada para pensiones del P'er Judicíal del Etadode Morelos. 
Consectíén'teinente de lo an io y por virtud de1a'apllcación de las 
normas que prmiten a la le 'laturalocal eff,itir el citado decreto, 
demando por ete,isión la jnvalidez ¿le los, artículos 24 fracción XV 56, 
57 último párrafo. 58 . 6-dé la L.ey Jel Servicio Civil del Estado de 
Morelos, mismos que fj41 reformados mediante decreto número 218 
publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' número 5058 de fecha 
16 de enero de 2013, al modificar el sistema normativo que rige el sistema 
de pensiones, y 	mar la estructura normativa, se demanda también 
la invalidez de los .Çculós siguientes.' 
a) Los artículos 1, 8,'3 fracción XIV, 45 fracción XV, en su párrafo 
primero e inciso c); 54 micción VII, 55, 56, 57 al 68-de la,  LeydelSeniicio 
Civil del Estado de Morelos. 
b)., El artículo 56-fracción , 1 de la Ley-,Orgánica del Congreso delEstado:de, 

.,.:Mbrelbs  publicadá en periódico bfióial Tiérra .y Libé r&J númo4529... 
de fecha 9 de mayo del año 2007. 
c) El artículo 109 del Reglamento del Congreso del Estado de Morelos, 
publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad número 4546 de fecha 
12 de junio del año 2007." 

Ahora bien, mediante pscrito recibido en la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia '  de este Alto Tribunal el veintitrés de octubre 

pasado, el Poder actor solicita la suspensión en los siguientes términos: 

"(...) solicito se decrete la suspensión, para que se mantengan las cosas 
en el estado que actualmente guardan, hasta que se resuelva el fondo de 
la presente controversiaconstitucional, y en especial no se consume la 
in,IidQ7 di rfn rhimrIri inh3 In n,,hiii-çiri/n rIta 'ni ni,c,,ri drci.#r nnr 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 140/2017 

porcentaje mayor de pensión, ello al tenor de los siguientes antecedentes: 
( ... ) el pasado veintidós de marzo de dos mil diecisiete, se recibió oficio 
número 8917/2017, derivado del juicio de amparo número 453/2017, 
potestad del Juzgado Quinto de Distrito del Decimoctavo Circuito, con 
residencia en Cuernavaca, Morelos, promovido por Jaime Gutiérrez Trejo, 
en atención a la violación del derecho de igualdad de, género, ello dado el 
monto de la pensión autorizado al citado servidor público cuando por los 
mismos años a una mujer se le concede un monto superior. 
( ... ) el veintiuno de junio de dos mil diecisiete la el (sic) Juez Quinto de 
Distrito del Decimoctavo Circuito, dicto (sic) sentencia en la que se 
determinó conceder el Amparo y protección de la justicia federal (...) 
Resolución que causó estado el once de julio de la anualidad en curso; 
situación que necesariamente implica dejar sin efectos el decreto que en 
esta instancia constitucional se solícita la invalidez, lo que en su caso 
dejaría sin materia la presente instancia, por lo que muy comedidamente 
se solicita se decrete la suspensión a efecto de que se mantengan las 
cosas en el estado que guardan, es decir, el Congreso de Morelos se 
abstenga de emitir uno nuevo, aunado a que lo reclamado en el juicio de 
amparo de referencia son cuestiones accesorias, esto es, únicamente en 
su caso aumentaría la pensión del jubilado, no afectando su derecho a 
percibir una pensión. (...) 
Consecuentemente y a fin de respetar el derecho a un recurso judicial 
efectivo a favor del Poder Actor, se solícita la suspensión para que se 
mantengan las cosas en el estado que actualmente guardan, hasta que 
se resuelva el fondo de la presente controversia constitucional, y en 
especial no se consume la validez del acto reclamado ante la publicación 
de un nuevo decreto por parte del Congreso del Estado de Morelos en el 
que se apruebe un porcentaje mayor de pensión (...)". 

Al respecto, es importante apuntar que la suspensión en controversias 

constitucionales se encuentra regulada en los artículos 141,  152, 16, 171  y 

185 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de cuyo contenido 

se advierte que- 

1  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, 
podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La 
suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el 
ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
generales. 
2  Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad 
en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo 
hasta antes de que se dictesentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto 
de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida, por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
recurso de reclamación previsto en el articulo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno 
los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva 
lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características 
particulares de la controversia constitucional El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con 
precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el 
territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea 
efectiva. 

( 
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L- 
En relción •con.'ioantérior, 

emitió la 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
	 FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 140/2017 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser 

decretada en todo momento, hasta antes de que se 

dicte sentencia definitiva; 

2. Procede respecto de actos que, atendiendo a su 

naturaleza, puedan ser suspendidos sus efectos b consecuencias; 

3. No podrá otorgarse- en los casos en que la controversia 

constitucionál\s'eIub era plantead respecto de normas generales; 
-: 

4. No (se. con cederá 	 la seguridad o 
) 	 j.,j •'-.' 	

- 

economía• haciole Yt,la"s' ¡ntituciones fdndarientales del orden 
)  

'jurídico exicañoó•puedaaféctar'se. grávemeri 	la sociedad en 
'« çql".• 	;:' \.\" 

1 	/iJl• '.i.i 	' 	.. ...,'. 	' ... 	."... 	 ',,I 

una proporción',mayor :'-a losbeneficios'que:.con '-'- -pudiera obtener 
f .• 	 •'• 	 - 

¼ 	 - 
el solicitante, 

~fli'c"' 
(

5. El auto..de suspenslónkpodráL\ser mia'o o. revocado cuando 
• 1 	1 

/

kY 

	

..'\i 'v\'1 { 	(1 p 
•ocurra un hechosupervenenteque: 	ndamentey.i.sI 

6. Para su otdrga'miento.. deberán••tenersé -en .cuenta1las circunstancias 
'1 	

1' 

y caracteristicas part culares d( yintroversia corstitucional 

ribunal( Plenode esta Suprema Corte 
- 

xto_snaln-lo'siguIente: 
- - 	 ¿-'; •.. 7 

« 	• 	- 	'- 

"SUSPENSION EN CONT - O VERSIA, CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión -n controversias constitucionales, aunque con 
características muy partic - - s, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo qué en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisioi4almente el bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia que, en 	o - so, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz eí grmente y,' en segundo, 'tiende ci , prevenir el daño 
trascendente que pudióra ocasionare alas partes y 	ociedad en general' 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cumplirla en aras de proteger el bien jurídico de que se trate 
y, sujetándóla's á)Üñ hségiffieffl dé resp hs'a6ilidadesctindo río la écteiiT Cabé 

.. 	¼ J 	\. 	1 	1 - 	 1 % J 	) 	, 	 — 	.i 	i ('- 	 — •. 	 i t 
destacar que "por lo que respecta a este regimen, la controversia constitucional 
se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que 
tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no 
es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de 
la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 14012017 

Fracciones / y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 11.6 

Como se advierte del criterio jurisprudencial antes transcrito, la 

suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de 

las medidas cautelares, por lo que tiene como fin preservar la materia del 

juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se trate 

para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que 

tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes 

y a la sociedad en tanto se resuelva el juicio principal. 

Por ende, la suspensión constituye un instrumento provisional cuyo 

propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o que SE 

produzcan o continúen realizando sus efectos hasta en tanto se dicte 

sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia del 

juicio y evitar que se causen daños y perjuicios irreparables a las partes o a 

la sociedad, siempre que la naturaleza del acto Ici permita y, en su caso, no 

se actualice alguna de las prohibiciones que establece el numeral 15 de la 

ley reglamentaria de la materia. 

De acuerdo con lo anterior, procede negar la medida cautelar 

solicitada, ya que coniforme a lo previsto en el artículo 14 de la ley 

reglamentaria de la materia, así como en el criterio jurisprudencia¡ citado, la 

suspensión debe pronunciarse sobre el acto ¡mpuqnado y sus efectos. 

Sin embargó, en la presente controversia constitucional el Poder 

Judicial de Morelos impugna el Decreto número mil seiscientos cuatro, por 

medio del cual el Poder Legislativo de la entidad concedió pensión por 

jubilación a Jaime Gutiérrez Trejo, así como diversas normas que lo 

sustentaron. 

De ahí que la, medida cautelar, en los términos que fue solicitada por el 

delegado de la parte actora, no actualiza el supuesto previsto por el artículo 

14 de la ley reglamentaria, pues no solicita la suspensión respecto de los 

actos cuestionados en la presente controversia constitucional o de sus 

efectos, sino que pretende evitar la eventual emisión de un nuevo decreto 

6  Jurisprudencia P./J. 2712008, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVII, marzo 
de dos mil ocho, página 1472, registro 170007. 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de lo 

Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Morelos. 
C' 

1 J '-..' .•-•.• 

Notifíquese 

Lo proveyó y firma é 

- 
.4 	•. • 

nistro Instructor Javier Laynez Potisek, 

INCIDENTE'DE SUSPENSIÓN DE LA 
	 FORMA A4 

ONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 140/2017 

que deje sin efectos el impugnado, con motivo de lo 

ordenado en una ejecutoria de amparo. 

En tod caso, la medida cautelar en controversias 

constitucionales no puede comprender como actos 

susceptibles de suspensión otros medios de control constitucional, como lo 

es el juicio de amparo, pues con independencia de que los actos 

impugnados en ambos..i5rócdibiientós guarden relación, la naturaleza de la 

controversia constitucional es distinta a la: dél. juicio  de amparo, pues la 

primera seç ncárga de resguard 	IasfacuItaaés...y atribuciones de los 
uN 

órganos, entidadés lo,podefes,p'révistos'eh'l artículó 105, fracción 1 de la 

Constitucion F ederal0  (mientras que el,suhdo coistit' 	mecanismo de 
,.  

garantia de los derechos .fundamentalesdelas personasen consecuencia, 
•' 

no sería posible .otorgaün rii .dida'cautlar. -' un medio de control 

constitucional respécto de,-otroáuyfinalidades di 	ta. 
J 	

) 	

(; 	
;) 

En consecuencia-atentoa. las considerte.: -spr.ecedentes se 
•1- 

• • 	

- A:C;UERDA  

- 	 - 	 - 	
1 	 I/j 

UNICO.Se 'niega Ia suspension*ficitada porel Poder Judicial de 

"S•\ 	
>2 

quien 

Trámite de Contr 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

¡as Constitucionales 	•de Acciones de 
/ 

Inconstitucionalidad de 	SLibsecretaria Gener- ld - Açiúerdos de/este Alto 

Tribunal, qué da fe. 

r 	c j< 1 
¼ r- 	—t—  ¡ •, 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro Javier 
Laynez Potisek, en el incidente de suspensión de la controversia constitucional 140/2017, promovida por el Poder 
Judicial de Morelos. Conste[\ 
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